
GUATEMALA, MAYO DE 2023

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

  INFORME DE AUDITORÍA 
FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

 



74

74

17

17

16

9

8

6

6

6

5

1

     ÍNDICE Página

 

MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA
OBSERVADAS

4. NIVEL DE SEGURIDAD

5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES

6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA
AUDITORÍA (CRITERIOS)

9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA

10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA
ANTERIOR

12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO
AUDITADO



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 1 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

a.  

b.  
c.  
d.  

e.  
f.  

g.  
h.  
i.  

j.  

k.  

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
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k.  

l.  

m.  

de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Una administración pública municipal transparente y comprometida que facilita y 
gestiona procesos de desarrollo sostenible para responder con eficiencia y eficacia
las demandas de la población totonicapense, aplicando la participación
comunitaria como eje central de su servicio.
 
Visión
 
Somos una municipalidad altamente calificada, que presta servicios públicos de
calidad, que respondan a las necesidades de la población urbana y rural, mediante
una administración pública eficiente basada en principios y valores para alcanzar
un alto nivel de desarrollo integral y sostenible en el municipio de Totonicapán.
 
Información Financiera
 
La información financiera a examinar de acuerdo a la materia controlada, es la
siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de diciembre
de 2022 en Q

% Que representa en la
relación al total

1000 ACTIVO   

1112 Bancos 2,962,397.77 0.77

1133 Anticipos 5,206,409.28 1.36

1231 Propiedad y Planta en Operación 139,246,612.77 36.32
1232 Maquinaria y Equipo 3,409,828.98 0.89

1233 Tierras y Terrenos 181,937.23 0.05

1234 Construcciones en Proceso 11,279,846.41 2.94
1235 Equipo Militar y de Seguridad 890.00 0.00
1237 Otros Activos Fijos 3,489,252.93 0.91
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1238 Bienes de Uso Común 193,747,493.59 50.53
1241 Activo Intangible Bruto 23,875,141.28 6.23

 SUMA EL ACTIVO 383,399,810.24 100%
2000 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 168,623.25 100.00
 SUMA EL PASIVO 168,623.25 100%

3000 PATRIMONIO MUNICIPAL   

3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas

596,512,619.86 155.59

3112 Resultado del Ejercicio -19,210,371.76 -5.01
3112 Resultados Acumulados de

Ejercicios Anteriores
-194,071,061.11 -50.62

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 383,399,810.24 100%

Fuente: Balance General

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaría y Equipo, 1233 Tierras y
Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1237 Otros Activos Fijos, 1238 Bienes
de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto; Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del 01 de
Enero al 31 de

diciembre de 2022
en Q

% Que
representa en

relación al
total

5000 INGRESOS   

5100 INGRESOS CORRIENTES   

5110 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5112 Impuestos Indirectos 708,921.00 3.83

5120 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 7,487,300.51 40.47

5124 Arrendamiento   de    Edificios, Equipos    e
Instalaciones

312,133.00 1.69

5126 Multas 7,375.00 0.04

5129 Otros Ingresos no Tributarios 455,454.00 2.46

5140 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5142 Venta de Servicios 2,979,322.00 16.10

5160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA
PROPIEDAD

  

5161 Intereses 81,861.25 0.44

5170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS   

5172 Transferencias Corrientes del Sector Publico 6,442,797.32 34.82

5180 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS   
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5181 Donaciones en especie 25,450.00 0.14
 TOTAL DE INGRESOS 18,500,614.08 100%

6000 GASTOS   

6100 GASTOS CORRIENTES   

6110 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 8,802,730.54 23.34

6112 Bienes y Servicios 2,653,411.10 7.04

6113 Depreciación y Amortización 24,535,094.58 65.06

6120 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS
DE LA PROPIEDAD

  

6123 Derechos sobre Bienes Intangibles 4,350.00 0.01
6124 Otros Alquileres 170,739.00 0.45

6140 O T R A S  P É R D I D A S  Y / O
DESINCORPORACIONES

  

6142 Otras Pérdidas 461,598.98 1.22

6150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
OTORGADAS

  

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 1,047,061.64 2.78
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 36,000.00 0.10

 TOTAL DE EGRESOS 37,710,985.84 100%
 RESULTADO DEL EJERCICIO -19,210,371.76  

Fuente: Estado de Resultados

 
Del Estado de Resultados, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5122
Tasas, 5142 Venta de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público. En el Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios,
6113 Depreciación y Amortización, 6124 Otros Alquileres, 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público. 
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria a examinar de acuerdo a la materia controlada, es
la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2022, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha
quince de diciembre de dos mil veintiuno, según Acta No. 88-2021.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q46,406,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q33,528,203.61, para
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un presupuesto vigente de Q79,934,203.61, percibiéndose la cantidad de
Q64,239,437.09 (80% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q46,406,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q33,528,203.61, para
un presupuesto vigente de Q79,934,203.61, ejecutándose la cantidad de
Q62,515,109.75 (78% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2022, fue aprobada mediante
Acuerdo Municipal, según Acta No. 02-2023 de fecha 06 de enero del 2023.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
Municipalidad integradas por ampliaciones y/o disminuciones, por valor de
Q33,528,203.61 y transferencias por valor de Q11,927,192.89 considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0274-2022, de fecha 18 de agosto de 2022, emitido por el
Director de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de la
Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 6 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría deben de observar en el desarrollo de la auditoría, como
mínimo las siguientes normas:
 
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades

importantes a través de una comprensión de la entidad y
su entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre

los estados financieros
ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realiza (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprende análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo este adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
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a.  

b.  

c.  

normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inicia la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo de
auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en los
estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo, una
evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter razonable
de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una valoración
de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta el
control interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los
estados financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica
por escrito cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan
en los estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la
auditoría, para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes
parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:
 

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
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c.  Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b) Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la Entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la Entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no estará disponible para la realización de la presente
auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realiza basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprende la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y
cualitativamente, incluidas en el Balance General y Estado de Resultados, como
se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: Activo 1112
Bancos, 1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaría
y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1237 Otros
Activos Fijos, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto; Pasivo:
2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5122
Tasas, 5142 Venta de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público. En el Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios,
6113 Depreciación y Amortización, 6124 Otros Alquileres, 6151 Transferencias
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Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado por los
programas presupuestarios y verificación del Plan Operativo Anual, así como el
Plan Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Verificación del control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Verificar si el Plan Operativo Anual fue elaborado adecuadamente, actualizado por
las ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el período
auditado y si cumple con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas,
en el plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Verificar que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y si
fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Verificar que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente de
acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
Evaluación de los convenios vigentes, seleccionando una muestra siendo la
siguiente:
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No. No.

Convenio
Fecha Entidad Finalidad Valor en Q

1 37-2022 11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

CONSTRUCCIÓN
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE POZO
CANTÓN NIMAPÁ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

589,800.00

2 82-2022 11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

CONSTRUCCIÓN
S I S T E M A  D E
ALCANTARILLADO
SANITARIO, ZONA 1
ALDEA CHUCULJUYUP
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

1,402,200.00

3 83-2022 11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
PARAJE COXOM ALDEA
C H I M E N T E ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

552,000.00

4 84-2022 11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
CENTRO ALDEA
T Z A N I X N A M
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

879,800.00

5 85-2022 11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL PERIFERICO
ALDEA VÁSQUEZ
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

704,520.00

6 88-2022 13/12/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL DEL CASERÍO
CHIPEREZ AL CENTRO
ALDEA BARRANECHE,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

702,450.00

7 89-2022 13/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL CASERÍO
CHIARCHILA ALDEA
T Z A N I X N A M ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

702,450.00

8 90-2022 13/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

AMPLIACIÓN PUESTO DE
SALUD CANTÓN RANCHO
DE TEJA TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

552,300.00

9 91-2022 13/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL DEL CENTRO
HACIA LA IGLESIA
CATÓLICA, CANTÓN
RANCHO DE TEJA,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

502,450.00

10 92-2022 13/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
ALDEA LA ESPERANZA,
TOTONICAPÁN,
TOTONICPANA

602,400.00

11 103-2022 27/07/2022 Consejo Departamental MEJORAMIENTO 756,600.00
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de Desarrollo de
Totonicapán.

SISTEMA DE AGUA
POTABLE SECTOR 1 Y 3
CANTÓN CHUIXCHIMAL,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

12 104-2022 27/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
CASERIO CHUIPACHAJ
ALDEA CHIPUAC,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

402,280.00

13 105-2022 27/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

AMPLIACIÓN ESCUELA
PREPRIMARIA
PACOC-SIGUAN CANTÓN
P O X L A J U J ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

502,000.00

14 106-2022 27/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

AMPLIACIÓN ESCUELA
PRIMARIA CHUIPEC
CANTÓN PANQUIX,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

502,300.00

15 107-2022 27/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE POZO
DE LOS CASERIOS
X E T I N I M I T ,
TZAMNIMASAC I Y II,
ALDEA NIMASAC,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

1,250,000.00

16 108-2022 27/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

AMPLIACIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO
SANITARIO PARAJE
TZANJUYUP CANTÓN
C H U I C R U Z
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

493,400.00

17 109-2022 9/08/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE POZO
CANTÓN CHIYAX,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

1,249,800.00

18 110-2022 9/08/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
ESCUELA PREPRIMARIA
CELIA DALILA DE LEÓN
JM TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

452,000.00

19 111-2022 9/08/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

REPOSICIÓN CENTRO DE
SALUD TIPO B MUNICIPIO
DE TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

2,406,992.00

20 19-2021
EXTRAORDINARIO

13/12/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL RUTA ESCUELA
PARAJE PAJUMUJUYUP,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

602,500.00

21 20-2021
EXTRAORDINARIO

13/12/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL RUTA PARAJE

702,500.00
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COXOM ALDEA
C H I M E N T E ,
TOTONICAPÁN

22 29-2021
EXTRAORDINARIO

20/12/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL PARAJE
TZANCAMAN CANTON
C H O T A C A J ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN.

702,500.00

23 ADENDA 01-2022
AL CONVENIO

34-2021

9/08/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

CONSTRUCCIÓN
SISTEMA DE AGUA
POTABLE PARAJE
PABEYA CANTÓN
XOLSACMALJA,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

623,500.00

24 ADENDA 01-2022
AL CONVENIO

35-2021

11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE RIOS DE AGUA
VIVA CANTÓN COJXAC,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

998,500.00

25 ADENDA 01-2022
AL CONVENIO

36-2021

11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE POZO
CANTÓN CHUICRUZ
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

943,000.00

26 ADENDA 01-2022
AL CONVENIO

63-2021

13/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

CONSTRUCCIÓN
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CANTON
P A S A J O C ,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

552,343.80

27 ADENDA01-2022
AL CONVENIO

34-2021

9/08/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE POZO
PARAJE CRUZ VERDE
UTZ JA CANTÓN COJXAC,
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

702,300.00

28 ADENDUM
01-2022 AL
CONVENIO

19-2020

11/07/2022 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Totonicapán.

CONSTRUCCION
ESCUELA PRIMARIA
PARAJE TZAMNIMASAC,
ALDEA NIMASAC,
TOTONICAPÁN

3,162,424.50

 
Donaciones
 
Se verifican las donaciones recibidas por la Municipalidad, durante el ejercicio
fiscal 2022 y que estén adecuadamente registradas.
 
Préstamos
 
Evaluación de los préstamos recibidos por la Municipalidad durante el ejercicio
fiscal 2022.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 14 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
Transferencias
 
Se verifican las transferencias o traslados de fondos que realiza la Municipalidad a
diversas entidades u organismos, durante el período 2022, por valor de
Q1,083,061.64.
 

6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 

Entidad Valor en Q.
Otras transferencias a personas 56,800.00
Jubilaciones y/o Retiros 702,290.32
Ayuda a Funerales 9,918.48
Prestaciones Póstumas 10,752.84
Transferencias a Institutos de Enseñanza 267,300.00

Total 1,047,061.64
 

6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público
 

Entidad Valor en Q.
Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM- 36,000.00

Total 36,000.00
 

Sistemas de Información
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de pagos, estados de cuenta derivados de tasas, arbitrios
e impuestos, la Municipalidad utiliza Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 54 concursos, en evaluación 0, finalizados anulados 1, finalizados
desiertos 4 y se publicaron 1,541 NPG, según reporte de GUATECOMPRAS
generado al 31 de diciembre de 2022.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
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siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q MODALIDAD ESTATUS

1 18509347 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL EN
DISTINTAS COMUNIDADES DEL
MUNICIPIO DE TOTONICAPÁN

12,861,709.66 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

2 17921864 ADQUISICIÓN DE CEMENTO, ADOQUÍN,
ARENA, PIEDRÍN TRITURADO Y
CONCRETO HIDRÁULICO 3,500 PSI PARA
PROYECTO DOTACIÓN DE MATERIALES
PARA EL MEJORAMIENTO DE CAMINOS
RURALES EN DISTINTAS COMUNIDADES
DEL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE
TOTONICAPÁN

5,298,700.00 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

3 17857341 CONSTRUCCIÓN ESCUELA PRIMARIA
PARAJE TZAMNIMASAC, ALDEA
NIMASAC, TOTONICAPÁN

3,162,424.50 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

4 17892651 REPOSICIÓN CENTRO DE SALUD TIPO B
MUNICIPIO DE TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

2,406,992.00 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

5 18016014 MEJORAMIENTO SALÓN CANTÓN
CHUIXCHIMAL V FASE, TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

1,449,900.00 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q MODALIDAD ESTATUS

1 E509195601 PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA PARA EL ALUMBRADO
PUBLICO DEL MUNICIPIO DE
TOTONICAPÁN

238,304.06 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

2 E501046135 PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA PARA EL ALUMBRADO
PUBLICO DEL MUNICIPIO DE
TOTONICAPÁN

193,632.89 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

3 E502773480 SERVICIOS PROFESIONALES DE
MANO DE OBRA PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES A LA
AMPLIACIÓN DEL SALÓN COMUNAL
DE LA ZONA 2, MUNICIPIO DE
TOTONICAPÁN DEPARTAMENTO DE
TOTONICAPAN

115,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

4 E499052307 PAGO POR SERVICIOS
PROFESIONALES DE ASESORÍA
JURÍDICA ADMINISTRATIVA LEGAL
A LA MUNICIPALIDAD DEL
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE
TOTONICAPÁN, SEGÚN CONTRATO
NO. 1-2022, LA PRESENTE
CONTRATACIÓN ES POR UN
PERIODO DE 12 MESES
CORRESPONDIENTE DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL
AÑO 2022

102,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

5 E499612906 PAGO DE LOS SERVICIO DE
ASESORIA JURIDICA,
ADMINISTRATIVO Y LEGAL DE LAS
C O M I S I O N E S  D E
INFRAESTRUCTURA,
HORDENAMIENTO TERRITORIAL,
URBANISMO, VIVIENDA,
TRANSPORTE, CEMENTERIOS,
CAMINOS VECINALES, PUENTES,
ALUMBRADO, CONSTRUCCIONES
PARTICULARES Y ABASTOS,

96,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado
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SERVICIOS DE AGUA DE LA
CIUDAD, DRENAJES, MERCADO Y
RASTRO EN EL MUNICIPIO Y
DEPARTAMENTO DE
TOTONICAPÁN, DICHA
CONTRATACIÓN TIENE PLAZO DE
12 MESES DESDE EL 1 DE ENERO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022
SEGUN CONTRATO NO. 33-2022

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Verificar si la Municipalidad cumplió con ingresar mensualmente el avance físico y
financiero de los proyectos que evalúa como parte de la muestra.
 
Limitaciones al alcance
 
El equipo de auditoría al amparo de las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores ISSAI.GT, tiene limitación en su alcance, toda vez que,
el saldo regularizado en la cuenta 6113.06 - Gastos de Inversión Social,
corresponde a valores ejecutados en ejercicios anteriores, asimismo, en dichos
valores existen expedientes que por medio del proceso de muestreo fueron objeto
de auditoría en un ejercicio anterior; en el que efectivamente se ejecutó y afectó la
cuenta contable 1241.01 - Proyectos de Inversión Social.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2022.
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Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.
Acuerdo Gubernativo No.122-2016, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus
reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).

El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.

Resolución Número 001-2022, del Ministerio de Finanzas Públicas, Dirección
General de Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de
Información de Contrataciones del Estado GUATECOMPRAS.

Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos.

Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Tránsito.

Acuerdo Gubernativo Número 273-98, del Presidente de la República,
Reglamento de Tránsito.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la  evaluación de control interno.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Ingresos percibidos sin depósito inmediato
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, relacionado a la Venta de Servicios al 31 de
diciembre de 2022, según muestra de auditoría, se estableció la existencia de
varios depósitos que no se efectuaron al día siguiente de su recepción y corte
diario en Receptoría, los cuales se detallan a continuación:
 

No. Fecha
inicial de
recibos

7B

Muestra
de

Recibos
emitidos

en el
expediente

No. de
Expediente

Concepto Valor en
Quetzales

del
Ingreso

Fecha de
Depósito

No. De
Boleta

Cantidad
de días

de
atraso

1 5/05/2022
970230 al
970250 2867

Cierre de caja con fecha del
05/05/2022 16:07:06 con número de
documento 19063989 6,695.00 31/05/2022 70936128 26

2 6/05/2022

Del 970251
al 970271,
del 972220
al 972251,
del 970747
al 970763 2868

Cierre de caja con fecha del
06/05/2022 16:06:02 con número de
documento 19073618 6,185.00 31/05/2022 70936174 25

3 11/05/2022
970383 al
970413 2871

Cierre de caja con fecha del
11/05/2022 16:02:07 con número de
documento 19101634 6,065.00 31/05/2022 70936127 20

4 11/05/2022
972324 al
972355 2871

Cierre de caja con fecha del
11/05/2022 16:02:07 con número de
documento 19101634 5,890.00 16/05/2022 70933131 5

5 12/05/2022
970414 al
970444 2872

Cierre de caja con fecha del
12/05/2022 16:02:24 con número de
documento 19111328 8,620.00 30/05/2022 15422005 18

6 12/05/2022
972374 al
972387 2872

Cierre de caja con fecha del
12/05/2022 16:02:24 con número de
documento 19111328 4,125.00 16/05/2022 70933129 4

7 12/05/2022
970851 al
970864 2872

Cierre de caja con fecha del
12/05/2022 16:02:24 con número de
documento 19111328 550.00 16/05/2022 70933127 4

8 16/05/2022

Del 970445
al 970470,
del 972416
al 972436,
del 970887
al 970902 2874

Cierre de caja con fecha del
16/05/2022 16:05:30 con número de
documento 19126252 13,669.50 31/05/2022 70936175 15

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
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Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y
disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos de
sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de programas y
proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones
del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad; ...h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley; ..."
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2022, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III. Marco
Conceptual, 3. Área de Tesorería, 3.1 Normas de Control Interno, establece: “Se
refieren a los criterios técnicos y la metodología uniforme que permita establecer el
adecuado control interno en la administración de efectivo y sus equivalentes. …b.
Depósito Íntegro e Intacto de los Ingresos. Los ingresos recaudados deben
depositarse por cada cierre de caja efectuado, en forma íntegra e intacta en la
Cuenta Única Pagadora que el Gobierno Local posea en un banco del sistema
autorizado por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a
más tardar, el día hábil siguiente de dicho cierre…" IV. Marco Operativo y de
Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.1 Gestión de ingresos, 1.1.1
Recaudación de Ingresos Propios. Cobros por Receptoría, establece: “Son todos
los ingresos que se reciben directamente en las cajas receptoras y que
corresponden a los diferentes rubros que el Gobierno Local percibe con base a la
Ley, por concepto de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones por mejoras,
codificados de acuerdo a los clasificadores establecidos en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público… Responsables: Cajero
General, Cajero Receptor, Registrador de Ingresos de Tesorería, Encargado de
Contabilidad, Encargado de Tesorería, Director Financiero… Normas de Control
Interno ...d. Los ingresos percibidos se deben depositar de forma íntegra el mismo
día o a más tardar el día hábil siguiente de su recaudación…"
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no cumplió con
supervisar las funciones de la Tesorera Municipal y del Cajero General, en virtud
que no cumplieron con realizar el depósito de los ingresos el mismo día o a más
tardar el día hábil siguiente de su recaudación.
 
Efecto
Falta de transparencia en la recaudación y depósito de los ingresos de la
Municipalidad; riesgo que los fondos recaudados puedan ser utilizados de forma
imprevista o aprovechamiento transitorio de los mismos.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez a la Tesorera Municipal y al Cajero
General, para que cumplan con realizar el depósito de los ingresos íntegros e
intactos, el mismo día o a más tardar el día siguiente de su recaudación.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-0274-22-20 de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "En
cumplimiento a lo que establece el decreto 12-2022, del congreso de la República
de Guatemala, Código Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencias y
funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal en el
inciso c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y
disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos de
sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de programas y
proyectos, así como efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones
del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad; h). Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la Ley;  en
coordinación con los informes presentados por el área de Tesorería y contabilidad
se emito un oficio al área responsable de realizar los cierres diarios  de formas 7-B
y rendiciones de 31-b dentro del sistema Sicoin GL y posteriormente a realizar los
depósitos correspondientes en la cuenta única que para el efecto tiene habilitada
la municipalidad."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-21 de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Irma Yolanda García Tohom,
Tesorera Municipal, quien manifiesta: "Como se establece en Acuerdo Ministerial
558-2021 del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal (MAFIM segunda edición) en el numeral 3
Funciones Básicas del Área de Tesorería inciso j) Realizar la aprobación de los
depósitos por concepto de ingresos propios en el SIAF vigente que permitan llevar
el control de la disponibilidad financiera. Como encargada de Tesorería mi
responsabilidad es la de efectuar la aprobación de los Cierres de Caja, el día de
su recepción de la documentación que respalda los movimientos de tesorería, se
recibe y se revisan que estén completamente íntegros, firmo y sello el día que se
me entrega el reporte de Cierre de Caja con Boleta de Depósito por la unidad
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responsable, se procede el mismo día para realizar dicha aprobación el SICOIN
GL, como se puede verificar..."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-22 de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Ivan Arriola Ovando, Cajero
General, sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en su comentario manifiesta: "En cumplimiento a lo
que establece el decreto 12-2022, del congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencias y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal en el inciso... h).
Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las
demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la
Ley;  en coordinación con los informes presentados por el área de Tesorería y
contabilidad se emito un oficio al área responsable de realizar los cierres diarios 
de formas 7-B y rendiciones de 31-b dentro del sistema Sicoin GL y
posteriormente a realizar los depósitos correspondientes en la cuenta única que
para el efecto tiene habilitada la municipalidad.", al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que si bien es
cierto que indica que emitió oficio al área responsable para que realizara los
cierres diarios, así como depositarlos a la cuenta única de la Municipalidad, sin
embargo, no cumplió con las atribuciones básicas como lo es el recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar el erario municipal.
 
Se confirma el hallazgo para la Tesorera Municipal, no obstante que en su
comentario manifiesta: "...Como encargada de Tesorería mi responsabilidad es la
de efectuar la aprobación de los Cierres de Caja, el día de su recepción de la
documentación que respalda los movimientos de tesorería, se recibe y se revisan
que estén completamente íntegros, firmo y sello el día que se me entrega el
reporte de Cierre de Caja con Boleta de Depósito por la unidad responsable, se
procede el mismo día para realizar dicha aprobación el SICOIN GL, como se
puede verificar...", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que no presentan evidencia documental, que el
efectivo recaudado que ingresa a las arcas municipales se deposita de forma
íntegra y el mismo día de su recaudación; cabe mencionar que en su comentario
indica que efectúa la aprobación de los cierres de caja en el día de su recepción y
su aprobación en el SICOINGL en el mismo día, sin embargo, se determinó que
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los depósitos de los ingresos no se realizan el mismo día o a más tardar el día
hábil siguiente de su recaudación, por lo que no cumple con un adecuado control
interno en la administración del efectivo.
 
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT-0274-22-22 de fecha 14 de abril de
2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
TESORERA MUNICIPAL IRMA YOLANDA GARCIA TOHOM 7,879.70
CAJERO GENERAL ERICK IVAN ARRIOLA OVANDO 8,425.40
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 19,022.04
Total Q. 35,327.14

 
Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, relacionados al seguimiento a las
recomendaciones de auditoría, se verificó que no implementaron las
recomendaciones contenidas en el Informe de auditoría financiera y de
cumplimiento de la Contraloría General del ejercicio fiscal 2021, como se detalla a
continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No. 1 Órdenes de Compra emitidas con fecha posterior a facturas
 
Recomendación: "El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que se supervise la
elaboración oportuna de las órdenes de compra e instruya a la Encargada de
Compras y Suministros, a efecto cumpla con elaborar las órdenes de compra
previo a la emisión de las facturas para la adquisición de bienes, materiales y
suministros de la municipalidad".
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Hallazgo No. 9
 
Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloría General de Cuentas
 
Recomendación: "El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Jefe de
Personal, quien tiene a su cargo el usuario del Portal CGC Online, para que envíe
copia de los contratos administrativos celebrados por la Municipalidad en el tiempo
establecido para el efecto a la Unidad de Digitación y Resguardo de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas."
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas, artículo 66. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría,
establece: “Las recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas,
según corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de
sanción según el artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada
tendrá diez días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la
autoridad administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones
que se han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por
escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la
Contraloría. La Contraloría a través de su dependencia específica dará
seguimiento a las auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las
unidades de auditoría interna de las entidades del sector público, firmas de
auditoría y profesionales independientes, para comprobar las acciones realizadas
para atender las recomendaciones respectivas.”
 
Causa
La Auditora Interna Municipal, no cumplió con verificar las acciones para atender
las recomendaciones contenidas en el informes de auditoría realizadas por la
Contraloría General de Cuentas del período fiscal 2021, e informar por escrito a la
autoridad Administrativa de la entidad de forma oportuna del seguimiento de las
recomendaciones.
 
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y la Encargada de
Compras y Suministros, no cumplieron con aplicar las recomendación contenido el
informe de auditoría del año anterior, respecto a la elaboración oportuna de las
órdenes de compra previo a la emisión de las facturas.
 
La Jefe de Personal Interino, quien tiene a su cargo el usuario del Portal CGC
Online, no cumplió con aplicar la recomendación contenido el informe de auditoría
del año anterior, respecto al envío de copia de los contratos administrativos
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celebrados por la Municipalidad, a la Unidad de Digitación y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo de seguir efectuando procedimientos de forma incorrecta, al no observar
las recomendaciones realizadas por el ente fiscalizador.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al El Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez la Encargada de Compras y
Suministros, para que inicien la implementación de las recomendaciones
contenidas en el informes de auditoría realizadas por la Contraloría General,
respecto a la emisión de las órdenes de compra previo a la emisión de las
facturas, al adquirir bienes, materiales y suministros de la municipalidad.
Asimismo, a la Jefe de Personal Interino, para que inicie el cumplimiento a las
recomendaciones contenido el informe de auditoría del año anterior, respecto al
envíe de copia de los contratos administrativos en el tiempo establecido a la
Unidad de Digitación y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, de forma oportuna.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-0274-22-16, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Ana Geraldine Queme Pac, Auditora
Interna Municipal, quien manifiesta: "a) La Condición del hallazgo no indica
quienes: "No implementaron las recomendaciones". La responsabilidad de
"Implementar" las recomendaciones de Contraloría General de Cuentas NO
corresponde a la Auditoría Interna. b) La responsabilidad de Auditoría Interna
antes estas Recomendaciones se encuentra plasmada en el Criterio mismo del
Hallazgo: el artículo 66 del Acuerdo Gubernativo No. 96-2019 Reglamento de la
ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, cuando establece: "Las
recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según
corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el
artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad
administrativa superior de la entidad, para verificar las acciones que se han
realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a la
autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría. c)
Durante el plazo establecido en el artículo anterior (diez días hábiles) la Unidad de
Auditoría Interna cumplió con verificar las acciones realizadas por las unidades
responsables de Compras y Recursos Humanos, se notificó a la autoridad



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 61 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

administrativa y a la Contraloría General de Cuentas. La Comisión de Auditoría
2022 tuvo a la vista el expediente rendido a Contraloría con las constancias de
recibido respectivas. d) En agosto 2022 se participó en reunión de trabajo de
directores promovida por la autoridad administrativa superior, para corregir
procesos deficientes, la Unidad de Auditoría Interna compartió información sobre
la implementación del SINACIG como herramienta para mejorar el control interno
institucional y eficientar los procesos. e) Adicionalmente, la Unidad de Auditoría
Interna realizó en el último trimestre del año 2022 Auditoría Financiera para
evaluar el registro control y actualización dela Cuenta Inventario por el año 2022. f)
En diciembre 2022 se envió nota a los responsables de uniddes evaluadas
durante el año, solicitando información sobre el cumplimiento de
recomendaciones. g) La Unidad de Auditoría realiza esfuersos por tener acceso a
la información que permita cumplir con la evaluación de control interno que le ha
sido asignada."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-19, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Leea Amarilis Ajpop Marroquín,
Encargada de Compras y Suministros, quien manifiesta: "hago de conocimiento
que en el ejercicio fiscal 2022 se llevo a cabo en lo posible las recomendaciones
realizadas..., llevando a cabo los procedimientos según los lapsos de tiempo
asignados por la Ley de Compras y Contrataciones del Estado decreto 52-92,
además de las circulares y modificaciones efectuadas por el Ministerio de
Finanzas según sus circulares publicadas. ...existen algunos expedientes que
contienen la orden de compra posterior a la emisión de la factura, pero siendo este
un error humano al momento de la realización o ya habiendo realizado la orden de
compra y toda la documentación de respaldo con ella, los proveedores al
momento de la emisión de la factura cambian la descripción, siendo un error de
forma mas no de fondo, por lo tanto en la fase que se encuentra en el sistema, se
anula y se realiza nuevamente, emitiendo de esta manera la orden de compra
posterior a la emisión de la factura."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-20, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "En
seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Contraloría General de
Cuentas en el informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento para el periodo
01 de enero al 31 de diciembre del año 2021, se emitió y giro las instrucciones
conforme las normas de control interno establecidas en el Acuerdo Ministerial
Número 558-2021 del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de Administración
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Financiera Integrada Municipal (MAFIM segunda edición) a la encargada de
compras responsable de la creación de las ordenes de compra conforme el Oficio
NO. 85-2022-DAFIM-MUNI-TOTO de fecha 09 de junio de 2022, las cuales al
realizar una verificación de la aplicación correcta del proceso de compra se
comprobó que el proceso de compra se está realizando conforme al marco legal
vigente."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-25, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Aura Patricia Velásquez Andrade,
Jefe de Personal Interino, sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Compras y Suministros, no obstante
que en su comentario manifiesta: "...existen algunos expedientes que contienen la
orden de compra posterior a la emisión de la factura, pero siendo este un error
humano al momento de la realización o ya habiendo realizado la orden de compra
y toda la documentación de respaldo con ella, los proveedores al momento de la
emisión de la factura cambian la descripción, siendo un error de forma mas no de
fondo, por lo tanto en la fase que se encuentra en el sistema, se anula y se realiza
nuevamente, emitiendo de esta manera la orden de compra posterior a la emisión
de la factura." al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que de acuerdo a la evaluación efectuada,
persiste la deficiencia en el período auditado y confirma en su comentario la
existencia de órdenes de compra posterior a la emisión de la factura, por lo que no
aplicó la recomendación contenida en el informe del año anterior.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en su comentario manifiesta: "...al realizar una
verificación de la aplicación correcta del proceso de compra se comprobó que el
proceso de compra se está realizando conforme al marco legal vigente" al analizar
las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que durante el período auditado, persiste la deficiencia de emitir órdenes de
compra con fecha posterior a la fecha de la emisión de la factura, por lo que no
aplico la recomendación contenida en el informe del período anterior.
 
Se confirma el hallazgo para la Jefe de Personal Interino, debido a que fue
notificados de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-0274-22-25 de fecha 14 de abril de 2023, a través del Casillero Electrónico
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del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presento comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para la Auditora Interna Municipal, debido a que los
elementos de prueba demuestran las acciones efectuadas para la verificación del
cumplimiento de las recomendaciones incluidas en el informe de Auditoría del año
anterior, emitido por la Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE PERSONAL INTERINO AURA PATRICIA VELASQUEZ ANDRADE 794.89
ENCARGADA DE COMPRAS Y SUMINISTROS LEEA AMARILIS AJPOP MARROQUIN 1,158.75
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 2,377.76
Total Q. 4,331.40

 
Hallazgo No. 3
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, relacionados a
los procesos de cotización y licitación pública al 31 de diciembre de 2022, según
muestra de auditoría, se determinó varios incumplimientos a la Ley de
Contrataciones del Estado, como se detallan a continuación:
 

No. NOG CONTRATO
NÚMERO

DESCRIPCIÓN MODALIDAD MONTO EN Q INCUMPLIMIENTO

1 17892651 28-2022 REPOSICIÓN
CENTRO DE SALUD
TIPO B MUNICIPIO DE
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

2,406,992.00 a) Actas de apertura de
pl icas,  Acta de
Adjudicación, Contrato,
aprobación de contrato,
fianza de anticipo y fianza
de cumplimiento, fueron
p u b l i c a d o s
extemporáneamente. b) La
suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo
establecido. c) Constancias
de disponibilidad Financiera
y Presupuestaria no
publicadas.

2 16088336 22-2022 REPOSICIÓN 9a.
CALLE ENTRE 7a.
AVENIDA ZONA 4 Y

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

1,400,000.00 a) Acta de Adjudicación,
Contrato, aprobación de
contrato, fianza de anticipo
y fianza de cumplimiento,
fueron publicados
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13a. AVENIDA ZONA
3, TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

extemporáneamente. b) La
aprobación de las bases se
efectuó previo a la emisión
del dictamen técnico. c)
Constancias de
disponibilidad Financiera y
Presupuestaria no
publicadas.

3 17655633 17-2022 MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACION DE
POZO DE LOS
C A S E R I O S
XETINIMIT,
TZAMNIMASAC I Y II,
ALDEA NIMASAC,
TOTONICAPAN,
TOTONICAPAN

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

1,250,000.00 a) Actas de apertura de
pl icas,  Acta de
Adjudicación, Contrato,
aprobación de contrato,
fianza de anticipo y fianza
de cumplimiento, fueron
p u b l i c a d o s
extemporáneamente. b) La
suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo
establecido. c) Constancias
de disponibilidad Financiera
y Presupuestaria no
publicadas.

4 17894034 29-2022 MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACIÓN DE
POZO CANTÓN
C H I Y A X
TOTONICAPÁN,
TOTONICAPÁN

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

1,249,800.00 a) Actas de apertura de
pl icas,  Acta de
Adjudicación, Contrato,
aprobación de contrato,
fianza de anticipo y fianza
de cumplimiento, fueron
p u b l i c a d o s
extemporáneamente. b) La
suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo
establecido. c) Constancias
de disponibilidad Financiera
y Presupuestaria no
publicadas.

5 17655722 25-2022 MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE RIOS DE
AGUA VIVA CANTON
C O J X A C ,
TOTONICAPAN,
TOTONICAPAN

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

998,500.00 a) Actas de apertura de
pl icas,  Acta de
Adjudicación, Contrato,
aprobación de contrato,
fianza de anticipo y fianza
de cumplimiento, fueron
p u b l i c a d o s
extemporáneamente. b) La
suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo
establecido. c) Constancias
de disponibilidad Financiera
y Presupuestaria no
publicadas.

6 17661420 16-2022 MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON
PERFORACION DE
POZO CANTÓN
C H U I C R U Z
TOTONICAPAN,
TOTONICAPAN

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

943,000.00 a) Actas de apertura de
pl icas,  Acta de
Adjudicación, Contrato,
aprobación de contrato,
fianza de anticipo y fianza
de cumplimiento, fueron
p u b l i c a d o s
extemporáneamente. b) La
suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo
establecido. c) Constancias
de disponibilidad Financiera
y Presupuestaria no
publicadas.

   TOTAL MUESTRA  8,248,292.00  

 
Cabe mencionar, que todas las actualizaciones de los proyectos fueron publicadas
por el Usuario Comprador Hijo Autorizador, sin embargo, su perfil establece:
“responsable de verificar y autorizar la publicación de los documentos de los
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proceso de adquisición pública.” 
 
Criterio
La Resolución Número 001-2022, del Ministerio de Finanzas Públicas, Dirección
General de Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS,
artículo 3. Tipos y Perfiles de Usuarios, establece: " “Para el uso del Sistema
GUATECOMPRAS se definen como usuarios a los funcionarios y servidores
públicos o personas individuales nombrados o designados por autoridad
competente o solicitante para ejercer la función designada para alguno de los
perfiles de usuario en el sistema, así como, los demás perfiles que según su tipo
corresponden con los que de describen a continuación: Tipo Comprador, Perfil de
Usuario, Los usuarios de estos perfiles se identifican en el Sistema
GUATECOMPRAS DE LA FORMA SIGUIENTE: 1. Comprador Padre: es el
responsable de la administración y mantenimiento del perfil de los Usuarios
Compradores Hijos de su entidad. 2. Comprador Hijo Autorizador: es el
responsable de verificar y autorizar la publicación de la documentación de los
procesos de adquisición pública. 3. Comprador Hijo Operador: es el responsable
de operar y preparar la documentación de respaldo que se genera en cada uno de
los procesos de adquisición pública según la fase en la que se encuentre el
mismo. Por ningún motivo las Unidades Ejecutoras deberán asignar varios perfiles
en una misma persona…”  Artículo 22. Procedimiento para la publicación de los
concursos con Número de Operación Guatecompras (NOG), establece: “…se
deberá publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la información y documentación
que el sistema requiera en cada una de las fases del proceso de contratación, en
la forma y tiempo que se describen a continuación: Descripción, …g. Acta de
Recepción de Ofertas y Apertura de Plicas: Es el documento que emite la Junta de
Cotización, Licitación o Calificación para hacer constar lo actuado en esta fase del
proceso, debiendo contener lo establecido en la LEY y su Reglamento.
Condiciones de Publicación. El acta de recepción de ofertas y apertura de plicas
será trasladada a la unidad ejecutora por la Junta de Cotización, Licitación o
Calificación a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de recepción de ofertas,
para que esta se publique en el Sistema GUATECOMPRAS, conforme a los
plazos establecidos en el REGLAMENTO… i. Acta de Adjudicación: Es el Acta
administrativa que emite la Junta donde hace constar sus actuaciones referentes a
la adjudicación del proceso, debiendo contener los aspectos establecidos en la
LEY y su REGLAMENTO. La Junta de Cotización, Licitación o Calificación será
responsable de entregar oportunamente a la Unidad Ejecutora para que esta se
publique en el Sistema GUATECOMPRAS a más tardar a los (2) días hábiles
siguientes a la fecha de su emisión… l. Contrato y su Aprobación: Es el
documento suscrito por las partes mediante el cual se formaliza un proceso de
adquisición pública y contiene los derechos y obligaciones, así como las demás
condiciones de la negociación.  El contrato debe ser aprobado por la autoridad
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superior de la entidad contratante. Estos documentos deben ser publicados por la
entidad contratante en el Sistema GUATECOMPRAS dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de la fecha del instrumento con el cual se apruebe el
contrato…" Artículo 28. Notificaciones por Publicaciones en el Sistema
GUATECOMPRAS, establece: "Para todos aquellos casos en los que no está
definido el plazo de publicación en la presente Resolución, se deberá realizar
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción del
documento por parte de la Unidad Ejecutora."
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, artículo 21 Aprobación de los
documentos de licitación, establece: “Los documentos a que se refiere el Artículo
18 de esta ley, deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de
la dependencia, previo a los dictámenes técnicos que determinen el reglamento.
En todo caso se respetarán los Convenios y Tratados Internacionales acordados
entre las partes, si fuere el caso.” Artículo 47. Suscripción del contrato, establece:
“Los contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán suscritos
dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la adjudicación definitiva en
representación del Estado cuando las negociaciones sean para las dependencias
sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del ramo…cuando los contratos
deban celebrarse con las entidades descentralizadas y las municipalidades, serán
suscritos por la autoridad que corresponda de acuerdo con su Ley Orgánica o
conforme el Código Municipal, supletoriamente en aplicación del párrafo primero
del presente artículo.” Artículo 64. De sostenimiento de oferta, establece: “La
firmeza de la oferta se caucionará con depósito en efectivo o mediante fianza, por
un porcentaje no menor del uno por ciento (1%) ni mayor del cinco por ciento (5%)
del valor del contrato. Cubrirá el período intermedio desde la recepción y apertura
de plicas, hasta la aprobación de la adjudicación y, en todo caso, tendrá una
vigencia de ciento veinte (120) días. Sin embargo, con el adjudicatario puede
convenirse su prórroga.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 29. Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, establece: "Las Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria (CDP) a que se refiere el artículo 26 Bis de la Ley,
serán de emisión obligatoria previa a la suscripción de contratos con cargo a los
renglones de gastos establecidos en este artículo, conforme al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Las
Constancias de Disponibilidad Financiera (CDF), deberán ser emitidos por las
Direcciones Financieras o las Unidades de Administración Financiera respectivas,
al momento de ejecutar la cuota financiera de compromiso, la cual es aprobada de
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manera general... Ambas Constancias deberán publicarse en el Sistema de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado de Guatemala (GUATECOMPRAS) y
constituirán anexos de los contratos que se suscriban.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación y la Asistente de la DMP quienes fungen
como Comprador Hijo Autorizador y Comprador Hijo Operador respectivamente,
no publicaron en tiempo la documentación de varios proyectos de Licitación, así
como otros incumplimientos como lo establece la Normativa Legal vigente.
 
Efecto
Falta de transparencia en los procesos de licitación pública al no contar con la
información oportuna en el portal de Guatecompras.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
responsable del perfil de Guatecompras, Comprador Hijo Autorizador, a efecto
cumpla con lo establecido en Ley y verificar que la documentación de soporte de
cada evento sea publicado, este a su vez debe de girar instrucciones a la
Asistente de la DMP, quien es responsable del perfil de Guatecompras Comprador
Hijo Operador, a efecto se cumpla con la publicación de la documentación de
soporte de los proyectos adjudicados en los tiempos establecidos en la Normativa
Legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. NOT-0274-22-17 y NOT-0274-22-18, ambos de fecha 14 de
abril de 2023, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 14 de
abril de 2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos
Rodas Barrios, Director Municipal de Planificación y a la señora Hermelinda
Santos Ajucum Pacheo, Asistente de la DMP, sin embargo, no presentaron
comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación y Asistente de
la DMP, debido a que fueron notificados de forma electrónica mediante oficios de
notificación Nos. NOT-0274-22-17 y NOT-0274-22-18, ambos de fecha 14 de abril
de 2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentaron
comentarios y pruebas de descargo.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 1,472.91
ASISTENTE DE LA DMP HERMELINDA SANTOS AJUCUM PACHECO 1,472.91
Total Q. 2,945.82

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de documentos de respaldo en la cuenta contable 1231 Propiedad y
Planta en Operación
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 1231 Propiedad y Planta en Operación, del Balance
General al 31 de diciembre de 2022, presenta un saldo de Q139,246,612.77; en la
integración del saldo existen bienes físicos registrados en el inventario, por un
valor de Q1,344,851.68, sin embargo no presentaron el testimonio de las
escrituras públicas, del registro de posesión de los inmuebles donde están
construidos los edificios, como se describe a continuación:
 

Cantidad Inmueble Valor en Q

1
Palacio Municipal

71,989.00

1
Edificios Auxiliatura Municipal

30,000.00

1
Centro Comercial Municipal

151,090.00

1
Antiguo Hospital José Felipe Flores

40,000.00

1
Matadero Municipal

34,669.50

1
Anexo Mercado Municipal

5,000.00

1
Casa de la Cultura Totonicapense

20,000.00

1
Bodega Municipal

100.00

1
Predio Municipal         

200.00

1
Capilla Cementerio General

35,000.00

1
Salón de Usos Múltiples

107,156.65

1
Centro Comercial Municipal

849,646.53

 TOTAL 1,344,851.68

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 52. Representación Municipal, establece: "El
Alcalde representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la
misma, sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al síndico; es el
jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo
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Departamental de Desarrollo respectivo y presidente del Concejo Municipal de
Desarrollo." Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
inciso d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; ... o) Elaborar y
presentar la información financiera que por ley le corresponde..."
 
El Acuerdo Ministerial número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III Marco
Conceptual, numeral 2. Área de Contabilidad, numeral 2.1 Normas de Control
Interno, establece: “Se refieren a los criterios técnicos generales y aspectos
legales que deben ser aplicados en el registro de las transacciones que tienen
efectos presupuestarios, patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes a las
operaciones del Sector Público No Financiero, conforme la metodología uniforme
establecida en los manuales emitidos por el órgano rector. Los Gobiernos Locales
serán los responsables de establecer una estructura de control interno que permita
un adecuado desempeño administrativo y financiero. b. Control Interno
Concurrente. La DAFIM, establecerá y aplicará mecanismos y procedimientos de
supervisión permanentes durante la ejecución de las operaciones y en el proceso
de registro, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales,
reglamentarias, técnicas y normativas, incluyendo las normas emitidas por la
Contraloría General de Cuentas d) Registros contables. Es a través del SIAF
vigente que se efectúan los registros en forma automática, con la aplicación de
clasificadores presupuestarios y el Plan Único de Cuentas, el cual incluye los
niveles necesarios de desagregación para obtener información financiera
agregada o desagregada, así como los Estados Financieros y reportes auxiliares a
través de las matrices de conversión. Todo registro contable que se realice debe
contar con la documentación de soporte, para garantizar la generación de
información financiera confiable y oportuna. f) Recepción, Verificación y Archivo de
documentación de soporte. La documentación de respaldo de las operaciones
financieras y administrativas que realicen los Gobiernos Locales, deberá
verificarse durante el proceso de registro de las operaciones de acuerdo a las
normas establecidas y procedimientos administrativos aplicables; asimismo
deberá archivarse con un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera
que facilite la rendición de cuentas y los procedimientos de auditoría. Para su
adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos,
incendios u otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes
específicas; independientemente del medio de información que se trate, es decir,
por medios manuales o electrónicos." IV Marco Operativo y de Gestión; numeral 9.
Registro de Transacciones Contables Manuales, establece: “Son operaciones
financieras que se registran en la contabilidad de forma manual y que afectan la
situación económica y el patrimonio de los Gobiernos Locales; deben sustentarse
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en las revisiones periódicas efectuadas a las transacciones generadas
automáticamente a partir de la ejecución del presupuesto y las de origen
extrapresupuestario, ambas reflejadas contablemente en los reportes del SIAF
vigente. Para su registro es necesario contar con la documentación de soporte que
permita la generación de información contable, presupuestaria (física y financiera)
y de tesorería en forma confiable y oportuna. Responsables, Encargado de
Contabilidad, Director Financiero, Auditor Interno, Autoridad Superior. Normas de
Control Interno c. Realizar los registros contables manuales que cuenten con los
documentos de respaldo y las autorizaciones de la Autoridad Superior.”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no cumplieron con gestionar la obtención del testimonio de las
escrituras públicas que demuestren la propiedad de los bienes Municipales y la
Encargada de Contabilidad, no verificó la documentación de soporte de los bienes
inmuebles que están registrados en el inventario como propiedad de la
Municipalidad.
 
Efecto
Falta de transparencia en la documentación que respalda la propiedad de los
bienes registrados en la cuenta contable 1231 Propiedad y Planta en Operación y
riesgo de perdida del patrimonio Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para gestionar
la recuperación de la escrituras públicas, quien a su vez debe girar instrucciones al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal para que verifique que
los registros contables tengan los documentos de respaldo, y éste a su vez debe
instruir a la Encargada de Contabilidad, para efectuar las gestiones necesarias
para la recuperación de las escrituras en el Registro de la Propiedad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-0274-22-15, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Rodas Barrios, Alcalde
Municipal, quien manifiesta: "Aún cuando la Condición del hallazgo no especifica
claramente al responsable del mismo, la causa indica que el alcalde "no gestionó"
la obtención del testimonio de las escrituras públicas. El Art. 53 del Decreto
13-2002 Código Municipal menciona: "Atribuciones y obligaciones del alcalde. En
lo que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las
ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del
Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias,
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dictará las medidas de política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción
directa y, en general, resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a
otra autoridad. El criterio legal es claro al mencionar que: para el efecto expedriá
las órdenes e instrucciones. El alcalde Municipal no gestiona procesos
administrativos. El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en su Artículo 46 establece:
Clases de Control Interno Gubernamental, el alcalde se sitúa en la literal a) Control
Interno Institucional que indica: "Es control que ejercen las autorirades superiores,
los responsables de las unidades ejecutoras y los encargados de las operaciones
realizadas en el ámbito de sus funciones, así como el realizado por la unidad de
auditoría interna de cada entidad, con base en las disposiciones legales
pertinentes, reglamentos, manuales e instructivos específicos aprobados por la
autoridad competente y los lineamientos generales del Sistema de Administración
Financiera - SIAF-, Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG- y las ISSAI.GT".
Es criterio, unido al anterior aclarar que las autoridades superiores cumplen sus
atribuciones ordenando e instruyendo a las unidades ejecutoras el cumplimiento
de las disposiciones legales pertinentes."
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-20, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, sin embargo, no presento
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-0274-22-23, de fecha 14 de abril de 2023, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Vilma Otilia Hernández Ajche,
Encargada de Contabilidad, quien manifiesta: 1. Se hace de conocimiento que los
bienes mencionados en el hallazgo fueron registrados en el sistema SIAF el 29 de
marzo del año 2010 a través la Partida de Apertura Contable (APE Adjunto),
respaldado según el acuerdo de Concejo Municipal 13-2010, documentos que
fueron utilizados por el encargado de contabilidad, en el momento de realizar los
registros manuales contables y que se supone lo realizó con la documentación
existente, mismas que deberían obrar bajo el resguardo del encargado de
inventarios, esto debido a que en el Criterio del Hallazgo se hace mención al
registro contable, situación que no sucedió en mi cargo pues en ningún momento
realicé registro de escrituras, y no es congruente con la Causa debido a que allí se
hace mención de la verificación durante el proceso del registro, y en su criterio no
se menciona la norma que obligue realizar verificaciones posteriores. 2. La
máxima autoridad debe cumplir con lo establecido en el MAFIM Segunda Edición,
el que establece: III MARCO CONCEPTUAL  2. AREA DE CONTABILIDAD 2.1
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Normas de Control Interno, inciso e) Separación de Funciones. La máxima
autoridad de cada entidad pública, es responsable de hacer una adecuada
delimitación de funciones de las unidades administrativas, de sus funcionarios y
empleados; las que deberán estar incorporadas en los respectivos manuales. Una
adecuada separación de funciones garantiza independencia entre los procesos de:
autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y bienes y el
control de las operaciones. La separación de funciones tiene como objetivo evitar
que una unidad administrativa o persona ejerza el control total de una operación y
permite que cada puesto de trabajo tenga claro el ámbito de su competencia. En
cumplimiento a los descrito con anterioridad, relacionado con la separación de
funciones, se tiene el Acta 56-2022 emitida por el concejo municipal, Manual de
Puestos y Funciones de la Administración Financiera Integrada, donde en la
página 41 se encuentran las Funciones básicas del puesto 9.2.7 de Encargado de
inventario: El encargado de Inventario es el responsable de “Mantener actualizado
el libro de inventario de bienes muebles e inmuebles, así como el de bienes
fungibles y el archivo con su respectiva documentación de respaldo… Así también,
en el MAFIM página 227, se encuentran las funciones del área de inventario,
según lo siguiente: IV MARCO OPERTAIVO Y DE GESTIÓN, 11. Inventario,
Normas de Control Interno, Inciso c. Verificar que existan los documentos de
respaldo de los bienes que se ingresan al inventario. 3. Se demuestra con
documentación de soporte y normativa legal interna aprobada por el Ministerio de
Finanza y el Concejo Municipal, que como Encargada de Contabilidad no está en
mis verificar hechos posteriores, sino únicamente verificar en el proceso de
registro, situación que no sucedió debido a que esos registros se realizaron en el
año 2010, las funciones de resguardar la documentación de los bienes registrados
en el inventario son del encargado de inventario, y según el MAFIM la verificación
es función y responsabilidad exclusiva del encargado del inventario, y no existe
ninguna norma que me obligue hacer dicha verificación posterior. Además, estos
se registraron el SICOIN en el año 2010, yo tomé el cargo en diciembre del año
2020.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en su
comentario manifiesta: "...Atribuciones y obligaciones del alcalde. En lo que le
corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas,
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal
y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de
política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en general,
resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El
criterio legal es claro al mencionar que: para el efecto expedirá las órdenes e
instrucciones. El alcalde Municipal no gestiona procesos administrativos...", al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
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debido a que únicamente presenta comentarios y no presenta evidencia
documental de las gestiones para obtener el documento que demuestre la
propiedad de los bienes registrados en el inventario municipal y como máxima
autoridad administrativa, está el administrar los valores públicos y bienes
municipales.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio de
notificación No. NOT-0274-22-20, de fecha 14 de abril de 2023, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, sin embargo, no presentó comentarios y pruebas
de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Contabilidad, no obstante que en su
comentario manifiesta: "Se hace de conocimiento que los bienes mencionados en
el hallazgo fueron registrados en el sistema SIAF el 29 de marzo del año 2010 a
través la Partida de Apertura Contable (APE ...), respaldado según el acuerdo de
Concejo Municipal 13-2010, documentos que fueron utilizados por el encargado de
contabilidad, en el momento de realizar los registros manuales contables y que se
supone lo realizó con la documentación existente, mismas que deberían obrar bajo
el resguardo del encargado de inventarios, esto debido a que en el Criterio del
Hallazgo se hace mención al registro contable, situación que no sucedió en mi
cargo pues en ningún momento realicé registro de escrituras, y no es congruente
con la Causa debido a que allí se hace mención de la verificación durante el
proceso del registro, y en su criterio no se menciona la norma que obligue realizar
verificaciones posteriores...", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficiencia determinada, debido a que únicamente presenta comentarios y no
presenta evidencia documental que los bienes inmuebles registrados en el
Inventario de la Municipalidad son de su propiedad y tengan el testimonio de la
escritura pública como documentación de respaldo. Si bien en cierto en su
comentario indica que el registro contable, no fue realizado en su cargo y que en
ningún momento realizó el registro de escrituras, sin embargo, no se objeta el
registro de las escrituras, lo que se determina es que no verificó que los bienes
inmuebles registrados en el inventario como propiedad de la Municipalidad, no
tienen su respectiva escritura pública.
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE CONTABILIDAD VILMA OTILIA HERNANDEZ AJCHE 4,635.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 9,511.02
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALFREDO HERRERA AMADO 10,300.00
Total Q. 24,446.02

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2021, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 LUIS ALFREDO HERRERA AMADO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2022 - 31/12/2022
2 GREGORIO SAY BAQUIAX SINDICO PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
3 CARLOS JOSE TACAM GUTIERREZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
4 WALTER YOVANY XURUC AMBROSIO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
5 JOSE MARIO PRETZANTZIN YAX CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
6 ROSA JOSEFA TZUL TZIC CONCEJAL TERCERO 01/01/2022 - 31/12/2022
7 AURA LETICIA PEREZ PONCIO CONCEJAL CUARTO 01/01/2022 - 31/12/2022
8 MARIA ELVIRA BATZ VASQUEZ DE VASQUEZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2022 - 31/12/2022
9 PABLO PEDRO YAX TOYOM CONCEJAL SEXTO 01/01/2022 - 31/12/2022
10 JOSE FERNANDO TZOC AJPACAJA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2022 - 31/12/2022

 


